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ACTA Nº 006 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Lunes 06 de Febrero del 2023, siendo las 10:13 

horas, se dio inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo presidida por la señora Melania Moya 

Plaza, Concejala de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la participación de los 

siguientes Concejales: 

 

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL  Online 

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ   Online 

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA   Online 

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ       

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA   Online 

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES Online 

 

   

- NO ASISTE SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

(Licencia Médica) 

 

  

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

Los Temas analizados en esta Sesión Ordinaria fueron los siguientes: 

1. Acuerdo para aprobar Actas de Sesiones Ordinaria de Concejo de fecha 03 y 10 de 
Enero del 2023. 

  
2. Acuerdo para aprobar Costos de Operación y Mantención anual referencial del 

Proyecto “Adquisición Flota de Camionetas Eléctricas Seguridad Municipal, Talca”. 
 

3. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Convenio de Suministro para la 
prestación de Servicios Funerarios, I. Municipalidad de Talca”. ID:2295-182-LP22, 
financiada con recursos municipales. 
 

4. Acuerdo para aprobar Carta de Manifestación de Interés y Compromiso de Aporte de 
la Ilustre Municipalidad de Talca, para la ejecución del Programa de Desarrollo Local 
(PRODESAL), en el período Mayo 2023 a Abril 2024. 

 

5. Acuerdo para aprobar Patente de Giro Supermercado de Abarrotes, Comestibles y 
Alcoholes, a nombre de Puestos Varios Pablo Enrique Fuentes Castro E.I.R.L. RUT: 
76.911.349-5, a establecerse en calle 5 Norte Nº 3406 de esta ciudad. 
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6. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Convenio Suministro de 
Mecánicas de Suelo, 2do. llamado”. ID: 2295-180-LP22, financiada con recursos 
municipales. 
 

7. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Convenio Suministro de 
Mediaguas”. ID: 2295-181-LQ22, financiada con fondos municipales, a través de 
DIDECO. 
 

8. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Reposición y Adquisición de 
Cámaras de Tele Protección Sector Centro de Talca”. Código BIP Nº 40.021.650-0. ID: 
2295-100-LP22, financiada con recursos del Gobierno Regional del Maule, Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R). 

 

9. Incidentes.  

 

 

TABLA COMPLEMENTARIA 

 

➢ Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Mejoramiento Integral de 
Aceras Sector 15, Talca”. Código BIP Nº 40.018.335-0 (3er llamado). ID: 2295-106-LR22, 
financiada con recursos del Gobierno Regional del Maule, Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional (F.N.D.R.). 

 

 

SR. SECRETARIO   : Están todos conectados excepto Hernán, que tiene licencia 

médica. 

SRA. PRESIDENTA   : En nombre de los vecinos y vecinas. Damos inicio a este 

Concejo, que sería el último de esta temporada antes de tomar un pequeño receso, que 

tengamos una buena sesión a todas y todos. 

SR. SECRETARIO   : El punto primero de esta Sesión ordinaria de hoy, 

Lunes 6 de Febrero. Es el acuerdo para aprobar las Actas de las Sesiones Ordinaria del 

Concejo de fecha 03 y 10 de enero, las que fueron enviadas a los señores concejales. 

SRA. PRESIDENTA   : Colegas. Buenos días a todas y todos. ¿Las actas la 

pudieron leer? Entonces aprobamos. La gente que está conectada, dice que aprueba, perfecto. 

Está conectado en este momento Carolina, Marcelo y Juan Carlos Cáceres. Paula, pero está sin 

cámara. Y faltaría Hernán. Sí, ahí está Patricio Mena. 

 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°140 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Actas 
de Concejo de las Sesiones Ordinarias de fecha 03 y 10 de Enero 
del 2023. 
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SR. SECRETARIO   : El punto segundo de esta sesión es el acuerdo para 

aprobar los Costos de Operación y Mantención anual referencial del Proyecto Adquisición 

Flota de Camioneta Eléctrica Seguridad Municipal, Talca.  

 

SRA. MARIA PAZ TORRES  : Expone lo siguiente. 
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SR. DANIEL VALLEJOS  : Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Esa sería la presentación estimados colegas, doy la 

palabra para consultas. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, presidenta. Saludar a todas las vecinas y vecinos 

que nos siguen a esta hora de la mañana, saludar a los funcionarios municipales que están 

conectados y trabajando también en vinculación a temas del Concejo Municipal. Saludar a los 

colegas y colegas. Bueno, simplemente agradecer el trabajo de la Dirección de Seguridad 

Municipal. Entiendo más o menos técnicamente lo que ocurrió un cambio de algunas situaciones 

más bien administrativas y básicamente también tengo bastante claridad y recuerdo cuando fue 

también la presentación completa la vez pasada, que es un proyecto además muy innovador en 

materia de seguridad porque tiene que ver con temas energéticos, que tiene que ver con temas 

también ligados al medio ambiente con hacer una propuesta distinta pero igualmente eficiente 

en materia de gestión de seguridad. Así que al menos agradezco la presentación. La verdad que 

no tengo mayores dudas al respecto, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 
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SRA. JAVIERA CARRERA  : Sí, buenos días a las personas que no están viendo por 

redes, buenos días a los funcionarios y funcionarias. Buenos días a los colegas que están 

conectados y a los que estamos presentes. Bueno, solamente sentirme satisfecha porque vamos 

en un cambio que tiene que ir en ese sentido creo que la eficiencia energética ya tiene que ser 

un concepto que lo tengamos presente no solamente en seguridad, sino que también en todo el 

quehacer, ojalá municipal, empezar a dar el ejemplo en cuanto a este rendimiento energético, 

esta protección al medio ambiente. Así que tampoco tengo muchas dudas también entiendo la 

problemática que en la cual se vieron involucrados, que tampoco era nada grave imagino, sino 

que algún cambio nomás de dirección en eso, pero bien, conforme con eso presidenta, Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Primero que nada, felicitar a los exponentes de seguridad 

municipal que nos acostumbran siempre a tener presentaciones bien técnicas y adecuadas y 

muy claras, porque uno cuando lee el comunicado que entregan vía correo y por lo antecedentes 

es muy claro el contexto y la explicación que dan respecto a este tema y salimos ganando porque 

en un principio íbamos con 7 camionetas eléctricas, ahora vamos a ir por dos proyectos de 4 que 

suman un total de 8 camionetas eléctricas. Lo único sí que el otro día tuvimos una conversación 

en una mesa de transporte con el comandante de Carabineros de la carretera y me menciona si 

es que en estos proyectos de vehículos electro eléctricos municipales, tanto de buses o de 

vehículos de seguridad, está incluido algún curso o especialización para los equipos de 

emergencia para cuando estos vehículos tienen accidentes, puesto que no existe personal 

capacitado para manejo de accidentes de vehículo eléctrico. No sé si eso en alguna parte está 

incluido. No sé si es que los vehículos eléctricos que ha adquirido la municipalidad ya están 

incorporado algún curso capacitación para lo que son la emergencia, por ejemplo, Bomberos o 

Carabineros, que son las primeras instituciones que llegan a los accidentes en los diferentes 

lugares de nuestra ciudad. 

SRA. MARIA PAZ TORRES  : Bueno para esta licitación nosotros no tenemos 

considerado el curso al cual comenta el concejal, sin embargo, como estamos recién ingresando 

el proyecto lo podemos considerar más adelante. 

SRA. PRESIDENTA   : Votamos entonces, Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Apruebo, presidenta.  

SRA. PRESIDENTA   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Buenos días, presidenta. Aproveche de saludarla también 

a los concejales, a los funcionarios que expusieron muy claritos y apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Vuelvo aprobar señora presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Saludar a los colegas y a toda la gente que está conectada 

online y a los funcionarios también. Así que apruebo, señora presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 
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SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Buenos días a todos los presentes. Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Apruebo presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Yo apruebo, señor secretario. 

 

ACUERDO  

N°141 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 

Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 

Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres;  

Costos de Operación y Mantención anual referencial del Proyecto 

Adquisición Flota de Camionetas Eléctricas Seguridad Municipal, 

Talca.  

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. El punto tercero es el acuerdo para aprobar la 
Licitación Pública denominada “Convenio de Suministro para la prestación de Servicios 
Funerarios, I. Municipalidad de Talca”. ID:2295-182-LP22, financiada con recursos 
municipales. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Directora de Desarrollo Comunitario expone lo siguiente. 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone proceso de Licitación. 
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SRA. PRESIDENTA   : Muchas gracias. Damos la palabra a Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Muchas gracias. Tengo tres consultas, una de ellas, por lo 

que veo, lo que se está aprobando es su monto y no la cantidad de servicio. ¿No es cierto? 

Porque eso va a variar. Respecto a eso, la pregunta es si se tiene algún tipo de estadística 

respecto a las necesidades que se han ido resolviendo los últimos tres años, por ejemplo, si estos 

servicios aumentan, disminuyen o cuáles son las más solicitadas. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Concejala, si tenemos las estadísticas de hace cinco años 

atrás, por lo menos de cómo funciona, pero es muy variable. Es muy variable porque explica las 

muertes de las personas. En Pandemia tuvimos una norma mucho más alta y ahora se regularizó, 

pero en el fondo no hay un número establecido de lo que se requiere. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : La pregunta es saber si podemos cubrir las necesidades 

que se presenten durante un año.  

SRTA. PAULINA ABARCA  : Sí. 
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SRA. JAVIERA CARRERA  : La otra consulta es si se tiene considerado dentro este 

mismo servicio, porque, bueno, es bien sabido que hace una semana ocurrió un caso bien 

dramático, bien desgarrador, de un accidente de una familia talquina en el sur, donde falleció una 

niñita muy chiquitita de un año, dos años, y ellos no tuvieron dinero para traer el cuerpo. Entonces 

yo quisiera saber si existe la posibilidad de incluir dentro de estos servicios algún tipo de 

iniciativas como esta, porque aparte de lo desgarrador que significa la muerte de alguien, es 

saber que esa familia no tiene como trasladar. Y bueno, y ese traslado de Puerto Montt a Talca 

fueron 2 millones de pesos. Claro, puede ocurrir que sea en otra ciudad, puede que sea algo más 

cerca, pero saber si se tiene considerado en algún momento también poder cubrir esa necesidad.  

SRTA. PAULINA ABARCA  : Es algo que no lo tenemos considerado actualmente. 

Tampoco está considerado en este convenio de suministro, pero sí es una posibilidad a evaluar 

en un futuro.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : Algo que amortigüe un poco el costo. Tal vez no la 

totalidad, sabiendo que son altos costos, pero tal vez a la familia igual le sirve que la 

municipalidad u otro organismo colaboren en eso. Gracias. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Pero también me dice la directora jurídica que el fondo de 

emergencia se utiliza para eso.  

SRA. GRACE SALAZAR  : Si me permite, presidenta, solo para aclarar, no está dentro 

del convenio de suministro, porque esto es un servicio especial, pero las situaciones en particular 

siempre se amparan bajo los fondos de emergencia cuando es necesario y no en una oportunidad 

hemos solucionado el tema como ese concejala, pero no a través de este convenio de suministro. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Me imagino que, ante la premura de la situación, parece 

que la familia no se comunicó con la municipalidad directamente. Ese fue el error.  

SRTA. PAULINA ABARCA  : Nosotros sí tuvimos contacto con la familia, pero no 

logramos concretar nada. Finalmente ellos abandonaron lo que nosotros estábamos ofreciendo. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Gracias por la aclaración. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. Alguien más consulta. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Bueno, quería agradecer la presentación a Paulina y a 

Javier. Efectivamente, como dice Grace, al menos de la dirección del cementerio, siempre hemos 

tenido una muy buena comunicación. Hemos sabido que habitualmente se tratan el caso a caso 

distintas temáticas o solicitudes de vecinos que tienen esta lamentable situación que enfrentar y 

siempre hemos tenido desde ahí me consta la mejor disposición de parte del equipo del 

cementerio, así que al menos tampoco no tengo ninguna inquietud al respecto, ninguna 

aprensión mayor, voy a apoyar esto. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, mi propuesta era si hacíamos votación a mano 

alzada, ya que nadie quería justificar el voto, pero ya lo justificó también Ervin, así que los demás 

votamos a mano alzada. Bien. 

SR. SECRETARIO   : Y Paula me confirma por WhatsApp que ha tenido un 

problema de comunicación, pero tengo la confirmación. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres también. Carolina también. Marcelo. 

también, Patricio confirma. Se aprueba. 
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Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°142 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; 
Licitación Pública denominada “Convenio de Suministro para la 
prestación de Servicios Funerarios, I. Municipalidad de Talca”. 
ID:2295-182-LP22, financiada con recursos municipales. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. El punto tercero es el acuerdo para aprobar Carta 
de Manifestación de Interés y Compromiso de Aporte de la Ilustre Municipalidad de Talca, 
para la ejecución del Programa de Desarrollo Local (PRODESAL), en el período Mayo 2023 
a Abril 2024. 

SR. RICARDO GONZALEZ  : Coordinador Programa PRODESAL expone lo siguiente. 
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Monto Total
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T TAL                
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 . 
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SRA. PRESIDENTA   : ¿Hace cuánto tiempo se viene haciendo este convenio?. 

SR. RICARDO GONZALEZ   : Me parece que es como el 2005. Yo llegué el 2019, pero 

según mis datos más o menos 2005. 

SRA. PRESIDENTA   : Y ha sido un buen aporte para la gente, los vecinos y 

vecinas. Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Yo siempre he entendido que el origen de este proyecto es 

porque tenemos en nuestra comuna de Talca agricultores, y a eso agricultores lo estamos 

capacitando, pero usted se refirió este año fundamentalmente a la ganadería, ¿a los agricultores 

qué capacitación o qué apoyo le estamos dando para que mejoren su sistema de vida?. 

SR. RICARDO GONZALEZ  : Bueno. Esa pregunta se responde un poco cuando yo 

mostré la cifra de apalancamiento que hicimos en el programa, que en el fondo ahí involucra todo 

lo que son los proyectos de todo ámbito e infraestructura en mejoramiento de praderas para los 

ganaderos, mejoramiento de los cultivos a través de programas especiales que hubieron este 

año para la reactivación de cultivos tradicionales como el trigo y la asesoría que van directamente 

a los rubros que están desarrollando cada agricultor, específicamente acá la mayoría son 

hortaliceros. Y si bien es cierto yo mencioné el operativo ganadero era porque dentro del aporte 

que hace la municipalidad es el ítem que a nosotros nos toca como contratar un especialista para 

ese punto.  

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA  : Es que fundamentalmente creo que es muy 

importante lo que están haciendo los agricultores que se dedican a la hortaliza, es muy importante 

porque en Talca estamos falto y la agricultura está un poco abandonada en la comuna. Estamos 

quedando prácticamente sin terreno agrícola, con la extensión de las viviendas.  

SR. RICARDO GONZALEZ   : Sí, yo hice una investigación y más o menos 

nosotros estamos alrededor del 3% de territorio rural dentro de la comuna, o sea, somos 

prácticamente una comuna urbana, y el rescate que hace el programa es justamente con estos 

pequeños agricultores que como bien lo dice, también nosotros hicimos un balance y el 80% de 

nuestros agricultores está sobre los 60 años. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Agradezco la presentación. Efectivamente, sabemos que 

instituciones, programas como INDAP, como Prodesal son fundamentales para el mundo rural, 

así que evidentemente, al igual que como se ha hecho con años anteriores, vamos, yo creo que 

apoyar esta iniciativa sí solicitar lo que pedimos el año pasado y no sé si le dio curso en general 

respecto de que cuando nos gusta a nosotros aprobar estos recursos, que por supuesto por lo 

menos de mi parte no tengan duda, pero que también se nos considere durante el año en las 

actividades, no solamente cuando hay entregas o cuando hay actos públicos, ceremonias 

públicas o políticas, sino que también cuando haya realmente cosas las que nosotros podamos 

trabajar y conocer también todo el desarrollo del mundo rural, que es fundamental. Lo decía el 

concejal Figueroa para una zona de raíz agrícola como la Región del Maule, que evidentemente 

con el paso de los años ha tenido variación en sus vías de desarrollo, en la producción, etcétera, 

pero que tiene una raíz y una tradición que de la cual no puede escapar y que en buena hora. 

Porque al menos quien habla somos también herederos de esa cultura agrícola tan propia de 

nuestro país. También requerir y pedir también que se nos considere para futuras actividades, 

para futuras cosas en las que podamos colaborar y trabajar en conjunto desde el Concejo 

Municipal. Yo no tengo problema en apoyar iniciativas como esta, que tiene que ver también con 

darle un apoyo institucional a través del Concejo de la Municipalidad de Talca. 

SRA. PRESIDENTA   : Gracias, colega. ¿Alguien más quiere fundamentar su 

voto?. Procedemos entonces a votar a mano alzada. Está Carolina, Juan Carlos Cáceres, 

Marcelo.  
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SR. SECRETARIO   : No tengo el voto de Paula Retamal porque estaba 

desconectada. No sé si por WhatsApp. 

SR. MARCELO ROJAS  : Yo también apruebo. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio Mena. Aprueba, perfecto. ¿Sería Paula Retamal la 

que no tendría en este minuto el voto, verdad? 

SR. SECRETARIO   : No tengo registro. 

SRA. PRESIDENTA   :  Se nos cayó. Se aprueba secretario. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°143 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Carta de Manifestación de 
Interés y Compromiso de Aporte de la Ilustre Municipalidad de 
Talca, para la ejecución del Programa de Desarrollo Local 
(PRODESAL), en el período Mayo 2023 a Abril 2024. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. El punto siguiente es el acuerdo para aprobar la  
Patente de Giro Supermercado de Abarrotes, Comestibles y Alcoholes, a nombre de 
Puestos Varios Pablo Enrique Fuentes Castro E.I.R.L. RUT: 76.911.349-5, a establecerse 
en calle 5 Norte Nº 3406 de esta ciudad. 

 

SR. IGOR LEYTON   : Buenos días, señora presidenta, señores concejales, señor 

secretario. Esta es una solicitud de patente de supermercado a instalarse en 5 Norte 3406, esto 

es a la altura de la 30 Oriente, pasando los semáforos que están ahí. Cuenta con el informe 

autorizado por la dirección de Obras, donde indica que las construcciones se encuentran 

regularizada y cuentan con recepción municipal. El informe favorable de la ley de alcoholes, la 

aprobación de la Seremi de Salud y no existe Junta de vecinos en el sector. Por lo tanto, presenta 

el certificado de la Unión Comunal de la Junta de Vecinos. Eso, señora presidenta. 
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SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Buenos días, Igor. ¿Usted tiene información o 

antecedentes de cuántos locales de venta de bebidas alcohólicas hay en el sector?. 

SR. IGOR LEYTON   : En el sector no. 

SRA. PRESIDENTA   : No se maneja esa información en este momento. 

SR. IGOR LEYTON   : En los registros tenemos los totales. Lo que no hemos 

hecho es sectorizar la información de cuántas hay en cada sector o en cada territorio. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Sería interesante saber cuántas, así como de repente 

sacamos la cuenta de cuántas farmacias hay por cuadra, cuántas bibliotecas hay por cuadra, 

cuánto museos por cuadra. También me gustaría saber cuánto de estos negocios deben tener 

hoy por cuadra. 

SR. IGOR LEYTON   : Se puede generar esa información. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Si me permite. Esta no es de aquellas patentes limitadas, 

que tenga número de patentes por cantidad de habitantes. Por lo tanto, si bien hay un registro, 

el catastro, si así fuera, más o menos no influye en las patentes limitadas. Para que quede claro. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Sería un argumento como para negarse. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Exacto. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. Preguntas. ¿Los demás concejales?. 

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos Cáceres. 

SRA. PRESIDENTA   : Colega Juan Carlos. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Si, como mencionaba Grace, este local aparentemente es 

como un mini supermercado y efectivamente yo he recorrido el lugar y hay una botillería enfrente, 

pero lo que él hace no es venta exclusiva de alcohol, sino que parece que es un supermercado, 

debe tener competencia si está en la 5 Norte, tiene el mall y hay varios supermercados grandes, 

entonces a lo mejor es para poder aumentar la oferta que tiene al público. No creo que sea como 

para vender o expender alcohol de manera tan masiva como para entregar un mayor servicio. 

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Presidenta, siempre hay intentar apoyar a los 

emprendedores, así que ojalá que les vaya bien.  

SRA. PRESIDENTA   : Si solamente las consultas son para poder mejorar todo lo 

que significa la votación. Igor. 

SR. IGOR LEYTON   : Señora presidenta, en relación a lo que dice el concejal 

Juan Carlos Cáceres, efectivamente la patente de supermercado limita el porcentaje de venta o 

exhibición de alcoholes, del 100% de la superficie ellos pueden destinar solamente el 10% de la 

superficie a la exhibición y venta de alcohol. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Presidenta, muchas gracias. Sí, lo que pasa es que no me 

quedo clara la intervención de Grace Salazar. Me gustaría, si la pudiese, volver a reforzar.  

SRA. PRESIDENTA   : Grace. 
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SRA. GRACE SALAZAR  : Sí. Lo que he señalado es que esta patente está contenida 

en el artículo 3, letra P de la Ley 19.925, es decir, no es de aquellas que califican como limitadas 

por número de habitantes. 

SRA. PRESIDENTA   : Alguien con otra intervención. Javiera.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : No sé si es el momento y es el lugar, pero como para 

aprender, como dijo que se llamaban. 

SR. IGOR LEYTON   : A ver, hay cuatro actividades que son limitadas en la ley de 

alcoholes que son los depósitos de bebidas alcohólicas o botillería que están en la letra A, el 

expendio de bebidas alcohólicas que es letra E, o sea el expendio de cerveza, el bar y el Mini 

mercado. Esos 4 rubros son limitados y esas son las que se determinan de acuerdo a cada 600 

habitantes se otorga un número de patente. El resto de las actividades declarada en el artículo 3 

de la Ley de Alcoholes no tiene límitancia para su número. O sea, podemos tener las que la gente 

quiera solicitar. Solamente esas 4 son limitadas y esas la determina la Intendencia. 

SRA. PRESIDENTA   : Esas son las que tienen restricciones por la cantidad de 

habitantes. Bien, si nadie más consulta, procedemos a votar a mano alzada, entonces. Patricio 

está votando.  

SR. SECRETARIO   : No podemos todavía restablecer con Paula.  

SRA. PRESIDENTA   : Así que Juan Carlos Cáceres aprueba, Marcelo, Carolina. 

Los que están conectados. Los que estamos en sala también. Es Paula solamente la que se nos 

cayó. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°144 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Patente de Giro 
Supermercado de Abarrotes, Comestibles y Alcoholes, a nombre de 
Puestos Varios Pablo Enrique Fuentes Castro E.I.R.L. RUT: 
76.911.349-5, a establecerse en calle 5 Norte Nº 3406 de esta ciudad. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. El punto siguiente es el acuerdo para aprobar 
Licitación Pública denominada “Convenio Suministro de Mecánicas de Suelo, 2do. 
llamado”. ID: 2295-180-LP22, financiada con recursos municipales. 

SR. SEBASTIAN GONZALEZ : Expone lo siguiente. 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone proceso de Licitación. 
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SRA. PRESIDENTA   : Gracias. Los concejales que están conectados quieren 

intervenir, hacer consultas, opiniones. Procedemos entonces a votar a mano alzada. Bien, los 

cuatro de la sala también aprobamos Juan Carlos Cáceres también, Carolina también, Marcelo 

también. 

SR. SECRETARIO   : Paula todavía no se conecta. 

SRA. PRESIDENTA   : Y Patricio Mena también aprueba.  

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°145 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; acuerdo para aprobar 
Licitación Pública denominada “Convenio Suministro de Mecánicas 
de Suelo, 2do. llamado”. ID: 2295-180-LP22, financiada con 
recursos municipales. 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. El punto siguiente es el acuerdo para aprobar 
Licitación Pública denominada “Convenio Suministro de Mediaguas”. ID: 2295-181-LQ22, 
financiada con fondos municipales, a través de DIDECO. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Directora de Desarrollo Comunitario expone lo siguiente. 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone proceso de Licitación. 
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SRA. PRESIDENTA   : ¿Una consulta?. Qué cubren los 6 meses de garantía. 

Cubren la situación de filtración del techo. ¿Qué cubre la garantía?. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : La garantía es el período que la empresa asumirá el costo 

de la reparación de cualquier defecto que tenga la mediagua. Ese es el precio de garantía. 

SRA. PRESIDENTA   : Ósea, es una garantía amplia de acuerdo a cualquier 

desperfecto que presente. Qué bueno saber eso porque a veces no quedan bien instaladas. 

¿Alguna otra pregunta? Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Si, un poco en el mismo tenor del anterior es saber, porque 

son 50 más o menos. 50 mediaguas.  

SRTA. PAULINA ABARCA  : Es un convenio de suministro, claro dependiendo de la 

necesidad de los beneficiarios, se solicita a la empresa.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : Y en el mismo tenor. ¿Ustedes tienen alguna estadística?. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Sí, tenemos estadísticas y como le explicaba 

anteriormente, igual que las urnas, es muy variable.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : Y me la podría hacer llegar si es posible, si no le significa 

mucho. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Si a través del secretario municipal lo podemos solicitar. 

 SRA. JAVIERA CARRERA  : Por favor, a mi correo. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. SECRETARIO   : Carolina está pidiendo también la palabra. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Gracias, secretario. Presidenta, alguien tiene el micrófono 

activado, parece que es Marcelo Rojas. No sé si se lo pueden silenciar ahí sí. Bueno, la pregunta 

es para Paulina, porqué la garantía es de 6 meses y no de un año, como normalmente se 

extiende para temas de habitabilidad como un plazo mínimo de garantía. Y segundo, ¿cuál es el 
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documento de garantía que deja en este caso quién se está adjudicando la licitación? ¿Es una 

boleta? ¿Puede ser certificado de fianza o hay algún documento en específico?. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Concejala, quiero aclarar algo. La garantía y aquí se 

confundió es igual o superior a 6 meses y eso se evalúa con una nota 7. Si tienen 5 meses, se 

evalúa con una nota 6 y se hace hasta el año, que es lo que todas las compras de mediagua así 

lo establecen. Y lo segundo ¿Cuál era la pregunta?.  

SRA. CAROLINA SOTO  : ¿Cuál es el medio con el cual ellos garantizan esa 

garantía? ¿Es una boleta de garantía, un certificado de fianza?. 

SR. JAVIER BRAVO   : Lo que pasa es que la garantía de fiel cumplimiento de 

contrato que la determina el oferente al momento de la firma de contrato puede ser cualquiera 

de las anteriores que mencionaste, garantía de seriedad de la oferta, póliza, vale vista, eso va a 

depender del oferente cuando firma el contrato. Pero está establecido que en este convenio 

debería ser lo que dice en el informe que la garantía de fiel cumplimiento de contrato es por un 

monto de 5 millones o su equivalente en UF al momento de la emisión de la firma de contrato por 

un periodo de 24 meses más 60 días corridos, es decir, que contempla todo el convenio, el plazo 

del convenio más dos meses, para resguardar en este caso la oferta del oferente. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Exacto. Muchas, muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA   :  Y no me quedó claro. ¿Cuánto mide la mediagua?. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Es de 3 por 6 metros. Había una foto referencial.  

SRA. PRESIDENTA   :  Perfecto. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Agradezco la presentación y también todas las inquietudes 

que se han respondido, ya que este es un programa y respecto a todo lo que es la evaluación 

social de Dideco es fundamental. La verdad es que estos son los temas que son urgentes, que 

muchas veces son bastante silenciosos. Fíjese que estuvimos el otro día en el programa de 

actividades recreativas de verano y también teníamos preguntas de vecinas respecto a este tema 

y estábamos también con Paola Parra, que tenía también siempre los conocimientos y la mejor 

disposición para responder las inquietudes de las vecinas, por ejemplo, ante incendios o 

tragedias de esa envergadura. Así que la verdad que creo que esto es un tema que tenemos que 

sacarlo con prontitud, porque efectivamente muchas veces las personas lo requieren mucho, se 

maneja bien, obviamente con mayor reserva, porque son casos realmente dramáticos y son 

casos realmente muy complejos, pero realmente son parte de las ayudas que hace el municipio, 

que muchas veces, quizás no se sabe mucho hacia afuera, pero tienen un impacto en la gente 

realmente fundamental y muy, pero muy importante presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Sí, estamos en conocimiento de aquello y la pregunta que 

hacemos es justamente para aclarar, porque en este momento no solamente estamos nosotros, 

sino que hay gente que tiene que saber. Hay otra gente conectada.  

SR. SECRETARIO    : ¿Patricio está pidiendo la palabra o votando?  

SR. PATRICIO MENA   : Estoy pidiendo la palabra. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Solamente señalar que, al igual que han señalado algunos 

de ustedes el tema de lo importante que es este programa para las personas, a nosotros nos 

toca habitualmente, nos llaman cuando ocurre alguna emergencia en la ciudad, algún incendio, 

cosas así y lo primero que la gente nos pregunta es por el tema de las mediaguas. Así que yo 

agradezco la presentación de Paulina del equipo y por supuesto que estamos a disposición de 

aprobar esto, que es muy importante para la gente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien. Gracias. ¿Alguien quiere justificar su voto? 

SR. SECRETARIO   : Marcelo está pidiendo la palabra. 

SRA. PRESIDENTA   :  Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Miren, con respecto al tema de este convenio y suministro 

para las viviendas de emergencia. Creo que es una tremenda noticia, ojalá se solucione lo antes 

posible porque hay mucha demanda que hoy día no está cubierta respecto a que no tenemos 

este convenio. ¿Yo no sé, la directora podrá aclarar los plazos si hoy día el convenio que 

teníamos se terminó, esto cuándo empieza a funcionar realmente?. 

SR. JAVIER BRAVO   : El oferente tiene diez días hábiles para firmar contrato y 

empieza a regir el día hábil siguiente a la fecha de firma de contrato, es decir, 11 días máximo 

de plazo de firma contrato. 

SR. MARCELO ROJAS  : Lo que pasa es que hay una demanda que hoy día ya está 

y están esperando el tema de las mediaguas. Yo el otro día estuve conversando con la gente de 

Dideco, porque muchos de los que hoy día están siendo desalojados allá en el barrio Norte, se 

está solucionando con este tipo de viviendas de emergencia. Así que yo felicitar a la Dirección 

de Desarrollo Comunitario y a su directora y también a la gente de Secplan por este convenio. 

Así que yo no tengo ningún problema en aprobar y que se ejecute lo antes posible.  

SRA. PRESIDENTA   : Bien. Procedemos a votar si alguien quiere justificar su 

voto. Entonces votamos a mano alzada ya creo que se intervino. Si los cuatro personas que 

estamos acá en la sala aprobamos y Marcelo aprueba, Carolina, Juan Carlos, Patricio y Paula, 

que se nos cayó. Se aprueba entonces. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°146 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Licitación Pública 
denominada “Convenio Suministro de Mediaguas”. ID: 2295-181-
LQ22, financiada con fondos municipales, a través de DIDECO. 

 

SR. SECRETARIO   : El punto número 8 es el acuerdo para aprobar la 
Licitación Pública denominada “Reposición y Adquisición de Cámaras de Tele Protección 
Sector Centro de Talca”. Código BIP Nº 40.021.650-0. ID: 2295-100-LP22, financiada con 
recursos del Gobierno Regional del Maule, Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(F.N.D.R). 

SRA. MARIA PAZ TORRES  : Directora de Seguridad Municipal expone lo siguiente. 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone proceso de Licitación. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien. Consultas, dudas. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Presidenta, actualmente la ciudad cuenta con un poco más 

de 80 cámaras. Tenemos un poco más de 50, que son de la Municipalidad, 30 que son de la 

Subsecretaría de la Prevención del Delito y tenemos también el proyecto de estas 141 nuevas 

cámaras de seguridad del Plan Vigilante, que esperamos contar con el apoyo del Consejo 

Regional en el Gobierno Regional. Una lástima que tengamos que estar votando temas como 

este, porque tiene que ver con cámaras que fueron vandalizadas por los delincuentes del 

estallido social. Gente que hizo mucho daño y que todavía el daño que produjo lo tenemos que 

seguir pagando las talquinas y talquinos. Eso es realmente una situación dramática creo que 

estos son los proyectos a los cuales tenemos que darle celeridad y prontitud. Evidentemente 

tienen su proceso, que nosotros en eso no podemos interferir. Pero ojalá que siempre uno desde 

el punto de vista del Concejo Municipal, desde la colaboración para que puedan, digamos, salir 

lo más rápido posible dentro de dentro de lo que el marco legal lo permite, porque realmente es 

un tema lamentable que tengamos que estar votando porque delincuentes destruyeron las 

cámaras de seguridad que les sirven a todas y a todos, es realmente una situación que ojalá no 

la volvamos a repetir. Lamentablemente todavía tenemos que ver en el centro de nuestra 

comuna, en el casco histórico, los estragos de los delincuentes que dañaron la ciudad. Donde 

creo que hay que tener siempre un discurso claro y fuerte en esta materia, porque nos afecta a 

todos. Y hoy día el mayor problema que tiene la comuna de Talca y el país entero es la crisis de 

seguridad pública que estamos viviendo, que es la peor desde el retorno a la democracia. No 

conozco otro momento en la historia de nuestro país que haya tanto temor. Una encuesta que 

salió hace algunos días publicada, decía que los chilenos y chilenas tienen el 82% de las 

personas tiene temor y miedo a salir a la calle. O sea, ocho de cada diez personas tienen miedo 

a salir a la calle. Si eso no es un drama social comunitario brutal yo no sé qué es un drama o que 

es un problema realmente. Eso es lo que estamos viviendo, así que toda esta reposición y 

adquisición de cámaras, va efectivamente y en esto felicito a la directora de Seguridad Municipal 

van en la dirección correcta para que podamos volver a tener lo que teníamos antes, mire la cosa 

sencilla, para poder disponer de elementos, para poder disponer de información adecuada, para 

poder prevenir y para poder enfrentar el delito de una forma más concertada, de una forma más 

preparada. Y también en esto aprovecho, porque a veces el tiempo no es el que uno quisiera de 

poder también felicitar lo que está haciendo con el trabajo del Plan Vigilante, que me parece que 

es muy importante. Creo que es un proyecto que tenemos que apoyar con mucha fuerza. 

Esperemos también que así tengamos el apoyo del punto de vista de las consejeras y los 

consejeros regionales, que es un proyecto que creo que va en la dirección correcta porque 
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potencia lo que tenemos y a la vez, agrega, incorpora nuevas temáticas y nuevas formas de 

trabajar y enfrentar el delito que creo que van a tener consecuencias claras en beneficio de la 

seguridad de las y los talquinos. Así que eso, presidenta, gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. ¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra? Bien. 

Procedemos entonces a votar a mano alzada. Los 4 votos acá en la sala estarían. Marcelo 

también, Carolina, Juan Carlos Cáceres y Patricio pide la palabra o está votando. 

SR. SECRETARIO   : Está votando. 

SRA. PRESIDENTA   : Ya aprueba también. Y Paula se nos cayó. Se aprueba 

entonces. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°147 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Licitación Pública 
denominada “Reposición y Adquisición de Cámaras de Tele 
Protección Sector Centro de Talca”. Código BIP Nº 40.021.650-0. ID: 
2295-100-LP22, financiada con recursos del Gobierno Regional del 
Maule, Fondo Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R). 

 

 

SR. SECRETARIO   : Previo a incidentes, hay una Tabla complementaria 
aprobar Licitación Pública denominada “Mejoramiento Integral de Aceras Sector 15, 
Talca”. Código BIP Nº 40.01 .  5-0 (3er llamado). ID: 2295-106-LR22, financiada con 
recursos del Gobierno Regional del Maule, Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(F.N.D.R.). 

 

SR. ALEJANDRO DE LA PUENTE : Expone lo siguiente.  
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone proceso de Licitación. 
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SRA. PRESIDENTA   : Gracias. Ofrezco la palabra. Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Una consulta. Hay una diferencia entre la empresa que se 

adjudicó y la que postuló al segundo lugar de mil millones. Técnicamente se analizó esa parte 

porque no vamos a tener problemas después. Qué subieron los materiales. La adjudicación está 

bien hecha. No sé imagino que hubo especialistas, constructores civiles, arquitectos evaluando 

este tema. Es mi pregunta. 

SR. JAVIER BRAVO   : En este aspecto se analiza el presupuesto detallado donde 

la oferta y los precios que estipula se encuentran dentro del precio de mercado o el precio 

establecido en base en este caso los 2.200 millones. Desconozco el excedente por la empresa 

de casi 57% de diferencia, es harto. Pero frente a eso la empresa se ajusta al presupuesto que 

está establecido en bases. 

SRA. PRESIDENTA   : Marcelo Rojas está pidiendo la palabra. 

SR. MARCELO ROJAS  : Sí, este es un tema más técnico, no referente a la licitación, 

sino al problema que hemos tenido. Alejandro respecto a la accesibilidad que tenemos hoy día 

de los vehículos a las casas de cada una de las propiedades, porque en los proyectos que se 

están ejecutando en el sur poniente de la ciudad hoy día están alegando que no se ha 

considerado accesibilidad para los vehículos. Yo no sé Alejandro, si eso fue evaluado para no 

tener los mismos problemas que tenemos con la licitación. 

SR. ALEJANDRO DE LA PUENTE : Buenos días, concejal. Sí, se solicita a la empresa que se 

adjudique la coordinación con los vecinos y la programación para que durante las obras el 

problema que se les genera por el acceso de vehículo sea lo más corto posible. Esto siempre se 

les ha pedido y la verdad es que los proyectos del centro, que es lo que me ha tocado ver, no 

hemos tenido mayores inconvenientes al respecto. Lo del sur poniente ha sido una 

excepcionalidad, la verdad, dado la magnitud, creo yo de ese proyecto, es tremendamente 

grande, pero si está contemplado respondiendo su pregunta. 

SR. MARCELO ROJAS  : Gracias Alejandro. 

SRA. MELANIA MOYA  : Gracias. ¿Una consulta antes de dar la palabra, la empresa 

no dice dónde va a depositarlos lo escombros que salen? ¿Hay alguna una posibilidad de revisar 

eso antes de adjudicar?. 
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SR. ALEJANDRO DE LA PUENTE : Si se va a revisar concejala. De todas maneras. 

SRA. PRESIDENTA   : Que es un tema hoy día, sobre todo con la situación de los 

Humedales. Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Agradecer la presentación, Alejandro y a Javier. Bueno, 

son dos los proyectos que esperamos que también vayan funcionando, porque son proyectos 

que, como decía el concejal Rojas, nos piden mucho en los barrios, nos preguntan mucho en los 

sectores de la ciudad. Tenemos un problema y una deuda pendiente en materia de aceras, en 

materia de veredas en la comuna hay varios proyectos en ejecución, pero tenemos que seguir 

trabajando en esa materia levantando proyectos de esa envergadura, porque son los que les 

cambian la vida a las personas. Gracias, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio está pidiendo la palabra o está votando?. 

SR. SECRETARIO   : Debe haber emitido el voto.  

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres, entonces. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Sí. Bueno, muchas gracias por la presentación. 

Claramente esta iniciativa es muy importante para los diferentes territorios de Talca, puesto que 

es una necesidad más en este territorio que pertenece al casco histórico de nuestra ciudad. Pero 

como bien decía Marcelo, es muy importante ver la problemática posterior a que se va 

ocasionando con los vecinos. Hace un tiempo atrás recibimos algunas denuncias por parte del 

vecino de Plaza Las Heras, vecinos del sector de Prosperidad, frente al cementerio también que 

cuando terminaban la obra rompían propiedad privada o dañaban propiedad privada. Y luego de 

que se ocasionaba esto mencionaba que iban a hacer reparaciones y finalmente terminaba el 

contrato terminada la obra y los vecinos quedaban aislado respecto a este tipo de situaciones 

que no eran solucionadas por parte de la empresa. Entonces creo que es importante que haya 

quizás alguna instancia de denuncia o canal de denuncia de los vecinos mientras se esté 

revisando, o puede ser en dirección de Obras que reciba la denuncia para que una vez que se 

haga la recepción de la obra, queden subsanadas todos los pendientes que tengan con las obras 

de mitigación que tienen que llevar a cabo la empresa constructora en este caso. Pero 

obviamente que voy aprobar esta esta moción, puesto que es un avance para nuestra comuna 

en tema de vialidad. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. Grace. Quiere hacer una mención. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Si gusta, que le aclare la consulta del concejal Mena, para 

que sepa porque no veo a la directora de Obras. Cada vez que existe una obra de esta magnitud 

se coordina tanto el Ito como la dirección de Obras con cada paso de la construcción y cada vez 

que hay una irregularidad, algún vecino queda atrapado o alguna calle defectuosa, no solo se 

paralizan los pagos y se retienen las garantías, sino que además se crea un proceso de 

mediación con los vecinos y con el constructor para hacer la solución de esos problemas. Se 

acaba de hacer en el otro acceso poniente de las aceras, en que había unos problemas con lo 

ingreso a los pasajes y se arregló lo mismo que con algunos sectores de escombros. Así que sí 

hay un proceso y eso está todos los días trabajándose tanto por el Ito de la obra como por la 

dirección de Obras. 

SRA. PRESIDENTA   : Gracias Grace. 

SR. SECRETARIO   : Carolina Soto está pidiendo la palabra 

SRA. PRESIDENTA   :  Mientras tanto me pueden repetir los nombres de los Itos 

por favor. Y Carolina, te doy altiro la palabra. 

SR. JAVIER BRAVO   : Como Ito titular Domingo Díaz Trejos y como Ito 

subrogante Fredy Arriagada. 
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SRA. PRESIDENTA   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Bueno, con respecto a lo que menciona Juan Carlos 

Cáceres y que creo que también intervino Marcelo Rojas, creo que es importante dejar de 

manifiesto que tengo entendido que estos procesos cuando inician los contratos hay una etapa 

de trabajo con la comunidad donde se le informa y se le difunde los sectores que se van a 

intervenir, las partidas que se van a intervenir y en qué refiere cada uno de ellos. Me gustaría 

que quizás Alejandro o Javier, que están hoy día a cargo de la exposición, me pudiesen señalar 

y ratificar si esa metodología y ese procedimiento se está llevando a cabo. Segundo, con respecto 

a la inspección. Obviamente, según lo antecedente que yo revisé, las garantías están 

contempladas. Por ende, en la eventualidad de que algún vecino haga una denuncia y la empresa 

no cumpla, va a ser deber del inspector técnico, que entiendo es Freddy y Domingo poder tomar 

contacto con el denunciante, con la empresa, emitir el informe que corresponde y obviamente 

tomar las acciones respectivas en caso de que la empresa no cumpla con lo establecido en el 

contrato. Así que eso, al menos de acuerdo a lo que yo revisé en la legislación, estaría 

resguardado. Pero me gustaría saber si la metodología y el trabajo que se ha hecho en otros 

proyectos va a seguir la misma lógica, porque finalmente son buenas iniciativas, obviamente 

siempre levantar este tipo de trabajos para poder mejorar las calzadas, porque es una necesidad 

muy latente por parte de la comunidad. Me gustaría que, así como se está trabajando más en el 

centro, también se pudieran desplegar estos proyectos a aquellos barrios que están muy dañado 

en todo lo que tiene que ver con eje calzadas. Sabemos que a través de la Comisión tenemos 

todos los proyectos que vienen, que están primero, los que ya se han ejecutado, los que están 

en proceso, los que están en temas de postulación y los que vienen a futuro. Pero me gustaría 

que la administración pudiese cotejar y quizás hacer un catastro donde están las principales 

falencias en los barrios, para tratar de priorizar esos proyectos versus otros. Por ejemplo, en el 

sector Sur Poniente, para el sector de San Marcos hubo una reparación de veredas, pero a mi 

juicio esas veredas técnicamente no estaban tan dañadas como en otros barrios y si se priorizó 

ese proyecto, entonces de repente la duda que a mí me queda, cuál es el criterio por el cual se 

está priorizando eso como comentario general. Quizás me gustaría que Alejandro también me 

pudiese aclarar un poco cuáles son los criterios que se ocupan para ver cuando se postula 

primero una iniciativa versus otra. Entonces serían dos las preguntas. ¿Primero, cuál es la 

metodología que se está haciendo al momento de que parte la obra? Si hay difusión a la 

comunidad, porque si no hay difusión a la comunidad, yo sugiero que se haga, porque eso 

permite mitigar el impacto, porque es complejo generar ese tipo de intervenciones en los 

territorios. Entonces es importante que haya un nexo súper fluido entre la institucionalidad de la 

municipalidad con los actores locales en los barrios y obviamente hacer exigir que la empresa 

sea rigurosa en la planificación, en las medidas de mitigación y todo lo que tiene que ver con los 

procesos de prevención, también para que no afecte e impacte tan negativamente en el proceso 

que se ejecuta a la comunidad. Eso sería si la metodología sigue siendo la misma que me han 

ratificado en otras obras. ¿Y segundo, cuáles son los criterios que esta administración toma 

presentes para poder presentar una iniciativa primero que otra? ¿Cuál es la prioridad en este 

caso? Porque todos hemos recorrido Talca y nos hemos dado cuenta que en algunos barrios los 

pavimentos, las calzadas y veredas están súper dañadas y se intervienen primero poblaciones y 

villas que son más nuevas que las más antiguas entonces ahí a mí me genera una duda 

tremenda, eso por ahora.  

SRA. PRESIDENTA   : Alejandro. 

SR. ALEJANDRO DE LA PUENTE : Buenos días, concejala. Sí, efectivamente se contempla 

este tipo de proyectos del sector centro que están son de mi tutoría, de mi responsabilidad. 

Siempre se ha contemplado la coordinación con los vecinos para tranquilidad del Concejo y dado 

los incidentes que han pasado en los proyectos de otros sectores o macro sectores, podemos 

dejar en el acta de entrega terreno establecido que se realice, poner hincapié, que se realice esa 

coordinación con los vecinos, ya sea a través de reuniones, panfletos, boca a boca o las tres 
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juntas, digamos. Eso va a quedar establecido en el acta y así se le va a instruir al Ito de la obra, 

don Domingo Díaz. Eso, por una parte. Las definiciones de los sectores prioritariamente se hacen 

a raíz de la cantidad de requerimientos que tenemos y que nos hacen llegar las diferentes juntas 

de vecinos y vecinas de toda la ciudad. Nosotros como Secplan manejamos un banco de datos 

de ingreso de todos los sectores por año y según eso y de acuerdo a esos requerimientos, vamos 

priorizando, mejor dicho, los diferentes sectores a intervenir. Pero claramente la idea como 

municipalidad es poder llegar a todos los sectores. Si bien nosotros después del terremoto y 

como una forma de reconstruir un poco el centro, por lo menos la parte pública, que es lo que 

nos corresponde, comenzamos con esta propuesta del centro, pero ya desde hace varios años 

a la fecha, por instrucción del alcalde, nosotros empezamos a trabajar en estos macro sectores 

periféricos que empezamos por el Sur Poniente y ahora estamos en el sector Oriente y así 

esperamos poder abarcar toda la ciudad. Claramente siempre se nos van a escapar algunos 

puntos, pero existen una cantidad de fuentes de financiamiento. Existen proyectos que podemos 

nosotros ir mejorando, pavimentos ya existentes con la misma materialidad. Está también 

trabajando barrios en algunos sectores. En fin, hay una serie de iniciativas que, si hay una 

necesidad concreta, podemos estudiar caso acaso. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, Carolina.  

SRA. CAROLINA SOTO  : Alejandro, muchas gracias por tu respuesta. Mira, para no 

alargar mucho el punto, solamente manifestar que voy a tomar contacto con Secplan con Mariana 

Fuentes y contigo para poder revisar algunas situaciones de algunos sectores donde ya se 

hicieron intervenciones y los pavimentos están en muy malas condiciones para poder revisar a 

quien le corresponde notificar. Entiendo que la dirección de Obras puede notificar, pero para ver 

si estamos dentro de los plazos de las garantías, porque sabemos que los pavimentos los ve el 

Serviu, entonces ver bien en qué opciones, o sea, en qué temas son del Serviu o de Vialidad, 

porque hay algunos que son de Vialidad para poder dar respuesta a la ciudadanía, porque creo 

que a mí me complica. O sea, encuentro que es súper buena esta iniciativa, estoy obviamente a 

favor, porque es un tema súper sentido para la comunidad, pero lo que no me hace sentido en 

ocasiones no estoy hablando de este caso en particular porque todavía no inicia que hay en 

algunos territorios donde las intervenciones no llevan, no sé, se recepcionan y en menos de seis 

meses ya tienen daños. Entonces ahí algo está pasando con la fiscalización, algo está pasando 

con el tema de la articulación con la empresa para que responda por las garantías cuando 

corresponde, entonces para poder despejar y que no se generen nudos críticos o que se levanten 

situaciones poco entendibles por la comunidad. Creo que es muy importante mantener 

articulados siempre estos nexos con los líderes territoriales, los dirigentes o vecinos que estén 

organizados que puedan poder bajar la información también a su barrio, así que solamente eso 

como observación. Y se me quedó un tercer punto que quizás Javier me puede responder que 

tiene que ver con el cálculo y la estimación que se hace en relación al monto de la propuesta 

versus la cantidad de trabajadores que tiene que contratar la empresa, porque eso genera 

puntaje. Entonces, en la eventualidad que la empresa no cumpla o trate de estar como al filo de 

lo propuesto, ¿cuál es el procedimiento a seguir? ¿Eso el Ito tiene que informarlo, se le amonesta 

y corre multas, se le puede hacer término del contrato?, porque igual me causa ahí un poquito 

de duda por la cantidad de monto, una obra grande versus el equipo que propone la empresa. 

No sé si me expliqué. 

SR. JAVIER BRAVO  : A su respuesta concejala es que hay un proceso asociado a las 

multas y una carta Gantt durante el periodo de los 300 días, que se considera mensualmente la 

cantidad de profesionales o de trabajadores en este caso, que tiene que contratar la empresa. Si 

esto no se cumple, el Ito es quién debe cursar las multas respectivas que están establecidas en 

las bases. Pero existe un proceso de multa asociado a la cantidad de trabajadores que van 

mensualmente que la empresa se compromete a contratar. Y que está detallado en una carta 

Gantt mensualmente en la oferta del oferente para llegar a un total de 280 personas. 
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SRA. CAROLINA SOTO  : Ya. Perfecto. Y la última pregunta. ¿Ustedes revisaron si 

hay alguna impugnación del otro oferente en Contraloría con respecto a esta licitación o está 

todo en orden? 

SR. JAVIER BRAVO   : No, frente al oferente que se está adjudicando ninguna 

impugnación. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Me queda super claro, solamente dejar registro en el acta 

de mis aprensiones, algunas observaciones y obviamente que queda super claro que en el caso 

que la empresa no cumpla con lo establecido en la cantidad de trabajadores, los plazos están 

debidamente resguardadas en las garantías y será responsabilidad de los inspectores poder 

notificar esas situaciones. Así que muchas gracias por su exposición Alejandro y Javier.  

SRA. PRESIDENTA   : Una consulta que quiero plantear en relación a la situación 

de los árboles. Yo visité varias veces el sector Norte cuando estaban haciendo el trabajo de 

veredas la 6 Oriente con la 11 Norte más o menos en ese sector me llamaron muchos vecinos y 

fui a ver la situación de los árboles y de ahí he seguido preguntando. Uno, la situación del 

arbolado urbano, la normativa que tenemos acá, municipal, pero además que eso queden 

debidamente plantado y resguardado porque ya habían puesto unos crespones, lo habían dejado 

encima mal plantado y por supuesto, los árboles se secaron.  

SR. ALEJANDRO DE LA PUENTE : La elección del arbolado y las características de ese 

arbolado la entrega el departamento de Arbolado Urbano también la respectiva recepción. Se 

planta con todas las condiciones exigidas por la ordenanza en tubos de cemento para que no 

vuelvan a romper las raíces, las veredas. La permanencia del arbolado, lamentablemente, es 

una preocupación porque nosotros pedimos a los vecinos que ojalá puedan cuidar el arbolito que 

tienen frente a su casa, como lo hacía uno cuando era niño. Pero lamentablemente no en todas 

las casas eso pasa y ocurre. Y la verdad es que la municipalidad no tiene tampoco la capacidad 

para estar regando tantos árboles por un buen tiempo mientras se van estabilizando en su nueva 

condición. Pero volviendo a la pregunta inicial, sí se hace de acuerdo a la normativa actual. 

SRA. PRESIDENTA   : La normativa que ya tiene instalada la Municipalidad en 

relación a eso, ¿verdad? Y si hubiese que decirles a los vecinos, porque si los vecinos a veces 

no cuidan, hay municipalidades también que levantan multas a los vecinos cuando se les seca 

el árbol y están obligados también a reponerlo, entonces sería a lo mejor bueno revisar nuestra 

ordenanza si se puede ampliar hacia allá para poder generar, si ya no nació voluntariamente el 

cuidado de un árbol, bueno, la municipalidad tiene una herramienta como para pedir y exigir que 

eso se cuide. Eso a lo mejor tendríamos que revisarlo a futuro. Si no hay ninguna otra 

intervención, comentarios. Procedemos entonces a votar a mano alzada. Los 4 votos de la sala 

estarían, Carolina también, Marcelo y Juan Carlos Cáceres, Patricio también y Paula se nos cayó 

hace un rato. Aprobado. Gracias. 

 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°148 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Licitación Pública 
denominada “Me oramiento Integral de Aceras Sector 15, Talca”. 
Código BIP Nº 40.018.335-0 (3er llamado). ID: 2295-106-LR22, 
financiada con recursos del Gobierno Regional del Maule, Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R.). 
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SR. SECRETARIO   : Bien. Incidentes. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Gracias, señor secretario. Hay unos que quedaron 

pendientes de las otras reuniones y otro que el día 6 de diciembre he estado solicitando por 

distintas vías la cantidad de personas discapacitadas. He estado trabajando también con el 

encargado de la Oficina de la Discapacidad, pero hay servicios que no han entregado esta 

información, por eso no se me han entregado esos datos. Me gustaría que en este tiempo que 

ya no vamos a estar, pudieran terminar de hacer ese estudio de recabar esa información, porque 

de acuerdo a eso es lo que queremos también empezar a planificar y trabajar con la Comisión 

de Derechos Humanos en el tema de la discapacidad. El día 17 de enero en el Concejo de 

Homenaje a personas destacada en la comuna, saludamos a Franco Gutiérrez, deportista, 

campeón sudamericano de canotaje, fue 4.º a nivel mundial en Gran Bretaña y ha tenido muchos 

logros. Bueno, ese es un pequeño ejemplo y el problema es que tuvimos que bajar para poder 

hacer su homenaje. Entonces vuelvo a instalar la necesidad, yo sé que la normativa y la ley que 

estaba en relación al acceso universal se permitía que estos edificios, que eran más antiguo, que 

no estaban bajo esa norma de construcción, se pudiera ir avanzando. Yo no sé cuánto tiempo 

más tiene el municipio para avanzar en relación a esa norma, pero sería bueno ver un estudio, 

empezar a trabajar en relación a posibilidades. Yo sé que han estado tirando línea viendo ideas, 

pero hay que resolver el problema y tenemos que ver cuándo, porque en algún momento la 

normativa nos va a pillar, pero no solamente por la normativa, no solamente por cumplir una ley, 

esa ley está instalada justamente porque hay personas que necesitan acercarse al municipio  y 

tenemos que ver el acceso para todos, inclusive para las personas que trabajan acá también, 

que también necesitan para hacerle la vida más fácil, ya que ya es bastante difícil, no se está 

pidiendo un favor, se está pidiendo una necesidad, una ley, que llegó justamente para resolver 

esas problemáticas y que no se nos quede nadie atrás, sino que vamos con todas y todos. Hace 

poco se dio la posibilidad de modificar y actualizar las municipalidades. La propuesta acá es 

instalar a lo mejor un departamento construcción que no lo tiene la municipalidad, pero ver la 

factibilidad, ver la posibilidad, porque hay muchas cosas que este municipio tiene que construir, 

tiene que trabajar y siempre tenemos que estar pagando mano y empresa externa. De repente 

darle una vuelta a la posibilidad de soñar en tener un departamento de Construcción, a lo mejor 

como municipalidad. 

     El 6 de enero, el Sindicato del Mercado Central está 

solicitando una audiencia con el señor alcalde. Y los temas son el mercado provisorio y los 

antecedentes del mercado definitivo. Nosotros hace unos Concejos atrás votamos en relación a 

la reja metálica de protección. Así que hemos estado en contacto sabemos en qué parte va la 

construcción, pero ojalá que pudiera el alcalde sentarse con el gremio una vez más, porque yo 

sé que ha estado en reunión con ellos, pero para poder resolver otras interrogantes que ellos 

tienen y bajar los niveles de angustia también de toda la gente que ahí trabaja.  

     El día 11 de enero se hizo Comisión de Salud y entre 

muchas cosas una persona preguntaba por el pago de un bono Covid, uno de los dirigentes, yo 

no sé si está considerado, si no se ha cancelado a la fecha, me gustaría saber si ya se canceló 

o para cuándo estaría este bono, porque era un ofrecimiento que se le hizo para poder cumplir 

con aquello. Y esto es una preocupación por todo lo que estamos viendo nosotros hoy día cuando 

respiramos sentíamos el olor a humo y hay muchas regiones del país que lo están pasando muy 

mal por los incendios. Cuando la región nuestra fue siniestrada y todavía está bastante cerca el 

peligro se nos ayudó de muchos lados. Me gustaría saber si la Municipalidad pudiese instalar 

una situación de ayuda de acopio. Hay mucha gente que me está preguntando, los acopios nacen 

espontáneo de la comunidad. La gente ha querido y me preguntan mucho si acaso vamos a 

hacer una iniciativa en relación a eso. Yo no sé para qué le den una vuelta, lo estudien, por la 

tragedia, tenemos una cantidad de muertos que van, que es tremendo y que se necesita también 

de la solidaridad de todos y todas, yo lo pongo acá en la mesa para que le demos una vuelta y 

poder hacer ayudas. También están los bomberos de acá de la comuna, están trabajando, hay 

harto que hacer, hay ayuda desde el municipio hacia ellos, pero cuando son esta de envergadura,  
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es tremendamente grande, así que yo lo expongo para que lo podamos ayudar y poder dar una 

mano también a quienes lo necesitan en este minuto tan delicado. Eso, señor secretario. 

SR. SECRETARIO   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Quiero en primer lugar, enviar unas condolencias que no 

había podido enviar públicamente porque en los últimos incidentes hemos tenido algunos 

cambios con los colegas. Hace algún tiempo nos dejó don Julio Moreno. Julio Moreno era esposo 

por más de 40 años en un matrimonio con nuestra funcionaria con doña Ángela Espinoza de la 

Municipalidad de Talca, sector Bicentenario, a quien conozco, también ha trabajado con otras 

reparticiones municipales y quiero también extender el recuerdo para don Julio Moreno, para sus 

hijos, también para su hija Francisca y para su hijo Julio y un abrazo sentido para Ángela 

Espinoza, quien tuve también la oportunidad de acompañar en el funeral desarrollado en el sector 

Oriente de la comuna de Talca. Quiero también poner en curso la problemática respecto a la 

calidad del aire que estamos viviendo por los incendios forestales. Creo que es importante que 

podamos discutir y evaluar la posibilidad de suspender actividades de verano al aire libre que 

estamos desarrollando como Municipalidad en la comuna de Talca, en atención a la situación del 

estado del aire que estamos viviendo todos los talquinos y talquinas hemos conocido durante la 

últimas horas, varios videos, varias informaciones respecto a la muy mala calidad del estado del 

aire, que es un factor muy dañino para la salud pública de las y los talquinos. Así es que pongo 

en relieve esta discusión para que el alcalde también lo podamos revisar y podamos pensar en 

esta idea en conjunto con las instituciones involucradas, para que podamos también cuidar desde 

el municipio de Talca y desde el Concejo Municipal la salud de los talquinos, que está viéndose 

amenazada por una pésima calidad del aire provocada por el enorme daño que estamos viviendo 

todo el país, por lo incendios forestales, particularmente acá en la zona centro sur y sur de 

nuestro país. 

     Quiero también hacer presente varios requerimientos 

ciudadanos, como también lo que he recibido, por ejemplo, respecto a la necesidad importante, 

imperiosa, de colocar e instalar puntos de hidratación en la comuna de Talca por las altas 

temperaturas de la etapa estival del mes de febrero. Creo que sería bastante útil que pudiéramos 

instalar algunos puntos de hidratación en sectores de gran aglomeración de personas, por 

ejemplo Plaza de Armas, por ejemplo, en la zona del comercio de la comuna de Talca, calle 8 

Oriente, con 1 Sur en 11 Oriente con 1 Sur, que son puntos también de mucha interacción de 

personas, de mucha vinculación diaria y creo que podríamos verlo con nuestras direcciones 

respectivas, instalar puntos de hidratación, que también tiene que ver con cómo somos capaces 

de cuidar la salud pública de las y los talquinos, que también es un sello de esta gestión y de 

esta administración municipal y también, desde nuestro Concejo Municipal. Quiero también 

mencionar un par de puntos. Justamente lo que yo comentaba respecto a los incendios 

forestales. Yo lo he venido trabajando con bastante tiempo he solicitado vía Concejo Municipal y 

hemos tenido una buena recepción por parte de los equipos municipales respecto a la gran 

acumulación de pastizales y de malezas de pasto en distintos puntos de la comuna para su corte, 

para un trabajo más bien preventivo, porque sabíamos que podíamos arrastrar una ola 

importante de incendios y de una serie de tragedias como la que estaba viviendo el centro sur y 

en particular el sur de nuestro país. Tengo, por ejemplo, la solicitud de la Villa San José de la 

Florida. 30 Sur A, 24 Poniente y otros pasajes más. Ahí, en ese sector de la Florida, están frente 

a lo que ellos denominan el bajo del sector Sur Poniente y ellos están constantemente con riesgo 

de incendios. Y creo que es un trabajo que tenemos que trabajar y desarrollar para después no 

estar lamentando noticias tristes y que obviamente dañarían a toda la comunidad de Talca, sino 

que poder trabajar y poder operar y poder actuar antes. Así que hago esta solicitud porque me 

parece muy atingente, muy pertinente y muy oportuna, toda vez que el riesgo de incendios es 

inminente. Quiero también saludar a las vecinas de la Villa Pucará 6, con quien hemos estado 

en contacto y quiero leer algunas peticiones comunitarias que me han enviado. Por ejemplo, la 

Placilla de calle 21 Sur con 5 ½ Oriente la cual desde hace 3 años se ha pedido al municipio 

poder hacer algún tipo de trabajo de arreglo en esta placilla, un foco de drogadicción y un foco 
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también de delincuencia, con columpios metálicos que los vecinos quieren sacar para poder 

plantar y poner pasto, bancas y poder cerrar por el lado de la 21 sur. Hay también un tema 

pendiente porque en algún minuto se hicieron algunas visitas al sector de Pucará y no se ha 

llegado a culminar y a finiquitar aquellos compromisos, como también el problema que tuvimos y 

hubo gestiones de algunos concejales también respecto al puente que está en la 3 Oriente con 

calle 21 Sur, el cual fue arreglado hace algunos meses, no hace mucho tiempo por equipos 

municipales, pero ya están todas las tablas sueltas en mal estado, los clavos afuera, lo que 

también genera un riesgo para todas las personas que transitan por ahí. El puente de la 3 Oriente 

con calle 21 Sur, que es el puente que conecta la Villa Pucará con la Población Aurora de Chile. 

Se hizo, como le digo, un trabajo en la materia, pero ya está en bastante mal estado y eso es un 

riesgo para las vecinas y vecinos. Muchas gracias, secretario. 

SR. SECRETARIO   : Patricio no tiene incidentes. Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias, don Yamil. Al inicio del Concejo yo no 

escuchaba muy bien el saludo y el llamado a la primera sesión. Entonces no sé si usted informó 

don Yamil como secretario municipal. ¿Qué pasó con el alcalde que hoy día no preside el 

Concejo y está de nuevo la compañera Melania Moya? Eso, por una parte, si me puede contestar. 

SR. SECRETARIO   : Sí, concejala, recibí una comunicación que el alcalde no 

concurriría al Concejo. Nada más que eso. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Voy a plantear tres puntos. El primero en realidad tenía 

dos, pero voy a voy a sumar un tercer punto. En relación a la intervención que tuvo el colega 

Ervin Castillo. La verdad que no quiero polemizar, pero me parece un poco preocupante y 

delicado de que cada vez que nosotros en Concejo hacemos algún tipo de deliberación de puntos 

con respecto a la seguridad pública que tiene que ver con la reposición de cámara, etcétera, hoy 

día le voy a decir al colega Ervin Castillo, pero en otras ocasiones también lo ha mencionado el 

colega Juan Cáceres y también el colega Marcelo, que tiene que ver con vincular los problemas 

delictuales o de que las cámaras fueron realizadas con el movimiento de la revuelta. Yo creo que 

eso es como también faltarle el respeto a la ciudadanía y el respeto a Chile, porque todos 

sabemos que efectivamente en el proceso de revuelta se generaron problemas de violencia que 

no son bienvenidos, no cierto. Nadie quiere que se instalen los temas de violencia, pero siempre 

tener ese discurso de asociarlo a el tema de la revuelta creo que no es sano, porque la revuelta 

social fue un movimiento de expresión ciudadana ante el abuso del sistema actual que tenemos 

de cómo hoy día se está manejando las cosas en Chile y fue una forma de poder expresar en las 

calles el descontento que tenía la ciudadanía con muchas cosas que hoy día están pasando. 

Entonces creo que eso es faltarle el respeto a quienes hoy día tienen una mirada bastante crítica 

de cómo está saliendo Chile. Eso solamente porque creo que hay que ser cuidadosos, porque, 

así como es violento romper cámaras y a lo mejor quitar señaléticas, también es sumamente 

violento la desigualdad instalada en Chile. Y creo que hoy día quienes tenemos una mirada de 

justicia social y que queremos un Chile mejor, con todo lo difícil que ha sido, creo que hay que 

ser cuidadoso con los discursos. Y lo digo hoy día principalmente porque también quiero y aquí 

paso al segundo punto también quiero hacer una reflexión con respecto a mi comportamiento en 

el Concejo de la semana pasada. A mí hay varios que me han llamado y han manifestado 

preocupación, si me pasa algo, que por qué estoy tan alterada, que por qué hice esas 

intervenciones tan fuertes en relación a lo que normalmente yo he mostrado mi impronta en el 

Concejo siempre he sido una persona que está llamando al diálogo, siempre he sido una persona 

que ha puesto por sobre todas las cosas la política constructiva, etcétera, y quizás este cambio 

tan radical algunos les ha manifestado algún tipo de duda, de preocupación. Bueno, yo les quiero 

decir, estimados colegas, y le voy a hablar al Concejo y a la ciudadanía, no así al alcalde. Quizás 

la forma en la cual yo me expresé no fue la más idónea. Ya, pero también hay que entender que 

llega un minuto de que cuando uno ha puesto tanto de sí para poder esclarecer procesos, para 

poder hacer que las cosas funcionen mejor, cuando uno fiscaliza, identifica problemas y también 
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entrega soluciones o posibles soluciones que finalmente son solamente propuestas, porque es 

la administración que las tiene que acoger y finalmente resolver es frustrante. Y yo creo que en 

otras ocasiones lo he dicho, es frustrante y uno es persona también, tiene sentimientos, y la rabia 

es parte de uno los sentimientos y de repente sin querer se moviliza y quizás sin querer 

queriendo. ¿No cierto? ¿Por qué digo sin querer queriendo? Porque obviamente cuando uno 

hace este tipo de intervención es porque uno quiere generar de que las cosas se muevan, 

generar, de que la gente note que uno está molesta. Mi intención era complicar y poner en 

aprietos a la administración para que entendiera que ya basta, pero no a los colegas del Concejo, 

porque yo los respeto, somos distintos, somos diferentes, tenemos distinto estilo, pero somos un 

órgano colegiado que tenemos que cuidarnos y tenemos que siempre velar por la mejor 

fiscalización y control en la Administración, por el bien de nuestros ciudadanos y ciudadanas de 

Talca. Así que, en ese sentido, colegas, si alguno se sintió pasado a llevar, se sintió incómodo. 

Yo les pido mis disculpas y a la ciudadanía igual, pero no voy a discutir el fondo porque el fondo 

es súper claro y yo no voy bajar ningún tipo de trabajo ni de fiscalización, porque creo que yo 

estoy al menos y sé que varios de ustedes también en otros temas quizás yo me he metido en 

estos temas un poco más álgido. Sé que voy por la línea correcta y yo ya tomé un camino y ese 

camino yo no lo voy a volver vuelta atrás. Lo que sí puedo hacer es pararme, mirar y quizás 

caminar de otra forma, pero ese camino yo no lo voy a abandonar. Y eso se los quiero dejar muy 

en claro. También hago este análisis y esta reflexión en relación a un suceso que me pasó este 

fin de semana, que también me hizo un poco parar las antenas y que tiene que ver con que justo 

yo el día viernes tenía programado un viaje a la playa y la verdad que era super necesario porque 

era una actividad familiar, era necesario también para mí porque fue bien desgastante y de 

muchas emociones el Concejo de la semana pasada, pero lamentablemente el día sábado me 

enteré por mi vecino y también por el padre de mis hijos que estaba aquí en nuestro hogar de 

que el día sábado yo recibí un atentado en mi casa. Un atentado que tiene que ver con tres 

personas, ciudadanos de acuerdo a la descripción física y el relato de quienes vivieron la temática 

eran extranjeros desconozco cuál era la nacionalidad y tocaron la puerta de mi casa, dijeron que 

querían hablar conmigo y en vista de que nadie abrió porque estaba durmiendo el padre de mis 

hijos, se pusieron apedrear mi casa y empezaron a gritar con temáticas que tienen que ver con 

los temas de macroferia. 

SR. SECRETARIO   : Concejala tiempo para que pueda desarrollarlo de mejor 

forma en la segunda vuelta. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Yo prefiero ahora para no cortar la idea, ya que todavía 

quedan unos minutos porque es el último punto que voy a tocar. Solamente quiero hacer pública 

esta situación. Decir que no fue un tema fácil, que mi familia está muy afectada. Yo no tengo 

miedo, yo estoy bastante tranquila, pero mi familia no lo tomó bien y yo quiero decir y con esto 

hacer un llamado de que hice la denuncia y yo voy a llegar hasta las últimas consecuencias, 

porque esto no son las formas en las cuales hay que actuar. Yo no sé quién está detrás de esto, 

pero el que esté detrás le voy a decir que se vaya con cuidado, porque yo voy a seguir haciendo 

mis procesos de fiscalización, yo no voy a renunciar a mi deber y al mandato que me dio la 

ciudadanía de Talca y mi familia y mi casa es sagrada. Mi familia y mi casa es sagrada, así que 

quien tenga diferencias conmigo, que quiera conversar, que me busque en los espacios de la 

municipalidad, porque ahí es donde yo contribuyo, en mi hogar no, eso está dentro de mi ámbito 

privado y yo no voy a permitir que nada ni nadie altere esa dinámica, lo voy a hacer con mucha 

paciencia estoy tratando de cultivar la templanza para no seguir gatillando episodios de violencia. 

Yo ya entendí que cuando uno es violento en los discursos puede recibir violencia de vuelta. 

Aprendí la enseñanza, el mensaje. Pero si voy a dejar algo súper en claro, yo no voy a renunciar 

a mi rol de fiscalizadora, no voy a renunciar a mi mandato de concejala. Así que solamente hago 

un llamado que quienes se dieron el título gratuito de acudir a mi espacio privado, les voy a decir 

que no voy a permitir ni hoy día ni nunca, porque conmigo todo lo que quieran, pero con mis 

hijos, mi familia, el padre de mis hijos no, con mi hogar no, para que les quede muy en claro y 

decirles que no estoy sola. Y agradecer a los colegas que no fueron mucho, pero a los colegas 

que me han llamado, que han manifestado preocupación por mí, a mi partido, que han estado 
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todos mis compañeros muy pendientes de lo que a mí me pasa y cómo está mi familia, al resto 

de mi familia, a mis padres, mi hermano, mis primos que también se enteraron y a todos quienes 

me han hecho llegar amor, cariño, solidaridad, por el momento que estoy viviendo. Por eso hoy 

día yo no estoy presente en el Concejo, porque estoy aquí en mi casa, con los míos, poniendo 

un poco las cosas en control y también analizando cómo me tengo que seguir parando de aquí 

en adelante, pero que les quede muy en claro la política constructiva se acabó yo ya lo dije. Yo 

ahora me voy a dedicar netamente a fiscalizar y lo que sí voy a ser más mesurada en el tema de 

los discursos, como digo las cosas, porque no voy a permitir que mi familia se exponga 

nuevamente a este tipo de situaciones por mi rol que me toca, que sé que es difícil, pero sólo 

eso. Quería dejar de manifiesto esa situación. Muchas gracias. 

SR. SECRETARIO   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Tengo una solicitud de un basurero grande de un vecino. 

Le pedí que lo hiciera a través de la junta de vecinos, pero me dice que la junta de vecinos no es 

muy proactiva en esto. Así que lo hace él en forma particular. Un basurero grande en Mercedes 

Sur. Esto queda como referencia don Yamil, porque tienen un basurero, pero muy chiquitito, 

entonces ya la basura está quedando en el suelo. Hay muchos perritos también sueltos que no 

tienen dueño en el sector rural entonces sería muy bueno que pudiéramos colaborar en ello. Es 

en Mercedes Sur, Camino San Clemente, al lado del Parque Las Rosas, en el bajo, eso es como 

referencia. Me quería unir un poco a lo que decía el colega Ervin sobre el corte de pastizal. Yo 

he conversado con mucha gente que se dedica al corte de pastizal y en realidad, cuando hay un 

incendio, incluso si se corta el pastizal o el pasto seco, igual prende. Entonces, para la gente que 

se dedica a ello, lo que hace es sacar en esta temporada con pala una manera un poco más 

rústica, pero que se saca el pasto desde la tierra también con ello muchas veces también se 

limpia el terreno, se limpia la tierra. Pero en estas condiciones donde estamos tan expuestos a 

un peligro inminente, creo que no es solamente el corte de pastizal, sino que hay que sacarlo. 

Bueno, ahí las personas que saben sabrán como hacerlo, pero eso es lo que me han 

recomendado. 

     Y lo otro es que quisiera, a propósito de lo mismo y de la 

situación social que estamos viviendo también respecto a los incendios. Es que hay dos puntos 

de acopio importante para las personas que quieran colaborar con alimentos no perecibles, 

artículos de aseo, botellas de agua, barra de cereal y bueno, lo que se ha comentado también 

mediáticamente el primer acopio que es la red colaborativa de trabajo social que me acaba de 

llegar esa solicitud que se podía nombrarlo. La ubicación de la sede social es en Riberas de 

Lircay IV, calle Prosperidad 28 Norte, cualquier duda tengo el teléfono, me pueden hablar 

también en forma personal. Y hay otro por aquí que es el centro de acopio de la 4 Sur 758, entre 

1 Oriente y 1 Poniente. También se está necesitando agua mineral, bebida isotónica, barra de 

cereal también es un centro de acopio, porque la gente también nos pregunta por centro de 

acopio que sean confiables. Y esto, por lo menos para mí, son dos oficiales y dos bastante 

confiable. Esos son mis puntos de incidentes don Yamil. Gracias. 

SR. SECRETARIO   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, partir solidarizando con la colega respecto a la 

situación que está viviendo, es lamentable que muchas veces por tener una opinión pase lo que 

está pasando la familia, eso creo que yo al menos no me parece. De repente uno hace 

aseveraciones, pero es la labor del servidor público es lamentable que haya sufrido ese atentado 

la familia de la colega. Ahora, yo tengo unas peticiones. El fin de semana están habiendo 

accidentes constantes en la 1 Oriente 25 Sur, choques específicamente, ¿me gustaría saber si 

la prolongación de la 1 Oriente hacia Maule tiene contemplado algún semáforo? Porque hoy día 

dado la obra y también el poco desbroce que tiene la 1 Oriente, entre la 25 y 26 Sur se están 

ocasionando constantemente accidentes, así que le pido a la unidad del cuartel urbano que por 

favor vayan a desbrozar ese sector y ver si existe o no un semáforo en la nueva vía. También los 

vecinos de la Junta de Vecinos Talca Centro en la 4 Oriente 6 Sur, hay una construcción de un 
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galpón y ellos le gustaría saber si tienen los permisos o no, porque hoy día les está ocasionando 

serios problemas al normal vivir de las personas. Así que para que vaya la dirección de Obras a 

través de inspecciones a fiscalizar esa obra si realmente tiene los permisos pertinentes. Y por 

último, me voy a detener en lo que dijo la colega Carolina Soto respecto de las opiniones que 

uno realiza del estallido social. Son aprensiones muchas veces, y siempre lo he dicho yo, son 

aprensiones políticas y efectivamente, en el estallido social hubo gente que solidariza con la 

causa, pero había delincuentes que se dedicaron solamente a destruir y hoy día los talquinos 

nos dedicamos a reponer y con los impuestos de todos los chilenos se tienen que regularizar las 

obras que destruyeron los delincuentes. Yo lamento que uno de repente tenga que decir esas 

palabras tan fuertes, pero es así. La gente que realmente iba a manifestarse no andaba haciendo 

ningún desmán, pero los delincuentes se sumaron a la gente, a la mayoría de la gente que iba a 

protestar sanamente, pero destruyeron mobiliario urbano y todo lo que nosotros ya conocemos 

y rayaron, ensuciaron nuestra ciudad y así ensuciaron también el país. Así que yo eso lo reitero 

y soy muy categórico, creo que cuando uno hace una aseveración la hace de un punto de vista 

político. Lamento que no le guste que uno lo haga, pero creo que es una opinión netamente 

política y lamento también lo que le haya pasado a la colega, eso don Yamil. 

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Bueno, antes de iniciar el punto que considero que es muy 

relevante que lo escuchemos todos los colegas, quiero apoyar y respaldar con todas mis fuerzas 

a Carolina porque lamentablemente cuando uno cumple su labor de fiscalización no es muy bien 

mirado por muchos factores y por muchos sectores. Así que yo la entiendo muy bien porque este 

concejal ha sido agredido verbalmente y físicamente. Hay que seguir trabajando Carolina porque 

los principios, los valores y las convicciones no se transan y en función colega a mi punto en 

tabla que especialmente les quiero señalar a ustedes los que realmente somos talquinos y 

ranguerinos de corazón, es muy importante lo que yo les voy a plantear. Fíjense que el 26 de 

enero del 2023 la delegación de San Clemente y Malargüe se reunió en el límite de nuestra 

frontera. ¿Y justamente para qué? Para coordinar el próximo Encuentro Internacional Chileno y 

Argentino. Malargüe pertenece a la provincia de Mendoza y San Clemente pertenece a la 

provincia de Talca. Por qué señalo esto y quiero destacar porque un grupo importante de 

talquinos el año 1961, hace 62 años, soñaban con un paso internacional en nuestra frontera de 

la provincia de Talca, soñaban porque querían una ciudad de Talca y una provincia de Talca, con 

crecimiento, desarrollo económico y social. Y fíjense que estos señores fueron muchos, fueron 

muchos y que hoy día no están con nosotros, prácticamente están ya en la mansión de Dios. Voy 

a nombrar algunos que son muy importantes, que todos son importantes, los que más han 

destacado y que más conocemos. Por ejemplo, don Juan Carlos Bravo, que fue director del diario 

La Mañana, don Dadidao Bravo, agricultor y fue uno de los primeros presidentes de la Fital. 

Gastón Lavado muy conoció como comerciante un gran restaurant que tenía en Talca. Ramón 

Bernal, un camionero. Fernando Pinochet, un gran académico que tuvimos en Talca. Carlos Díaz, 

tenía una fábrica de muebles y podría seguir y seguir, pero en el fondo, lo que yo pretendo hoy 

día de que como talquino tomemos conciencia de lo siguiente. Fíjense que estos hombres 

soñadores que el año 61 pensaban en este tan importante de que nuestras fronteras entre Chile 

y Argentina pudiéramos cruzar. El sueño se realizó el 16 de abril del año 2019. Fue un día 

histórico porque los primeros camiones de carga pasaron por el paso internacional del 

Pehuenche. El 16 de abril del 2019 y el primer camión fue de nuestro país, fue de una empresa 

de transporte Manquehue de Curicó y traía gas licuado butano y la carga total fue por un valor 

de 14.709.897 pesos y pagó un impuesto de 2.745.354 pesos. Bueno. Qué me dicen los 

soñadores que existen los hijos, existen los nietos y ellos dicen que vamos a tener que seguir 

perseverando como talquino, porque nos interesa la ruta biooceánica que nos permite conectar 

el Océano Atlántico con el Pacífico. Ellos se ponen esta meta. Queremos seguir soñando como 

nuestros padres, como nuestros abuelos. ¿Y cuál es el objetivo de este punto en incidente? 

Estimados colegas, que el alcalde y todos nosotros como talquinos, sigamos soñando como 

ellos. Y les pido sinceramente que tomemos la posta nuevamente como cabecera de provincia y 

de región, porque Talca hoy día es la capital de la región y la capital de la provincia. Y lo digo 
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respetuosamente la comuna de San Clemente ha tomado este trofeo como algo importante para 

ellos, pero fíjense que la génesis nació en Talca no nació en San Clemente. La verdad es que 

no sé qué autoridad comunal descuidó y los talquinos no participaron directamente en esto, pero 

sí están muy pendiente, como le dije, muchos hijos y muchos nietos de estos señores. Yo les 

propongo, colegas, desde que hoy este Concejo, participemos trabajando junto a nuestros 

colegas de San Clemente, que nuestro municipio participe con nuestro alcalde, con nuestros 

concejales al encuentro internacional que se va a realizar el 18 de este mes, el 2023, en el Paso 

del Pehuenche. Yo tuve la oportunidad de participar el 2019. Y la verdad es que es muy lindo el 

día que se vive porque se encuentran con hermanos argentinos, con hermanos chilenos y en ese 

tiempo me acuerdo que participó el ex intendente del 2019 y el ex gobernador y fue muy 

importante, pero una pena que no haya autoridades locales, solamente me nombraron a mí y fui 

realmente muy bien recibido, porque los colegas de Malargüe y de Mendoza saben de qué la 

génesis del paso pehuenche nació de talquinos. Yo le hago un llamado colegas, 

lamentablemente no está nuestro alcalde, pero está el administrador. Le paso la idea señor 

administrador y la señora directora que podríamos ir un grupo de concejales por lo menos más 

de dos, más de tres y ojalá un representante del alcalde, y ponernos de acuerdo con la Comisión 

de Talca, que ya está trabajando con los hermanos de Malargüe, que se juntan, se conocen, 

pero lamentablemente nuestro municipio de Talca, que es tan importante, no participa 

directamente en este encuentro. La meta que se han puesto de la ruta biooceánica es 

maravillosa. Imagínense lo que significaría para nuestras futuras generaciones. Les dejo la idea 

estimadas autoridades y ojalá colegas ustedes también lo consideren. 

SR. SECRETARIO   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Primero que nada, solidarizar igual que el resto de los 

colegas con Carolina en una situación que a nadie le gustaría que le ocurriera, hace un tiempo 

atrás también yo recibí una llamada de terceros de extranjeros tratando de realizar un 

hostigamiento y realizar un tipo de cobranza por protección creo que no corresponde que 

estemos llegando a este tipo de situaciones las personas que de alguna manera estamos en la 

palestra pública no tenemos ningún resguardo ni protección de nada, así que un abrazo caluroso 

para ella, para toda su familia y espero que puedan pasar rápido este mal rato. En segundo punto 

me hablaron de la 30 Oriente a la altura de la 9 sur frente al Trencito, ahí existen unos baños 

públicos los cuales se encuentran cerrados y solo lo pueden usar algunas personas. El tema que 

es que mucha gente que asiste a ese lugar, ya sea a comprar o a trabajar, está haciendo sus 

necesidades básicas fuera de lo que son los baños químicos y están generando una situación 

de malestar e incomodidad a los vecinos que viven en ese sector y piden que se haga una mayor 

fiscalización por parte de la municipalidad dentro de lo posible. Lo otro, la Junta de Vecinos de 

Sector Las Rastras Orienta solicitan poder gestionar prontamente la poda del canal que atraviesa 

desde la avenida Las Rastras hasta la 32 Oriente, que se encuentra paralela a la calle 9 ½ Norte. 

Este es un canal que pasa por atrás, que actualmente no presenta agua en su caudal, pero sí 

presenta una gran cantidad de pasto y pasto de gran altura y seco que puede provocar el incendio 

de las viviendas que se encuentran aledañas y además son foco de roedores y de otras cosas 

que los vecinos solicitan poder solucionar. También me hablaron de la Villa Pucará, de la Junta 

de Vecinos, por lo mismo que mencionaba Marcelo Rojas, la 25 Sur con 1 Oriente están pidiendo 

que se gestione la posibilidad de un semáforo en esa esquina ha habido muchos accidentes 

vehiculares en este último tiempo y eso se ha ido aumentando el flujo vehicular que es casi 

inminente en ese sector. Además, un vecino me hace llegar una consulta respecto al riego que 

se está haciendo en la Alameda entre 4 y 5 Oriente, en donde hay unos aspersores de agua, los 

cuales están regando prácticamente la calle y no el pasto y se está secando el pasto y el cemento 

está bien mojado, entonces ellos solicitan que se haga una revisión. No sé si eso está 

concesionado o está en por parte de la municipalidad yo no lo recuerdo, pero sería muy bueno 

que hiciéramos una revisión de eso para que primero no estemos perdiendo el recurso hídrico y 

segundo, no estemos perdiendo tampoco la inversión que significa tener las áreas verde de 

nuestra ciudad. Eso, don Yamil. 
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SR. SECRETARIO   : Melania segunda vuelta. 

SRA. MELANIA MOYA  : Sí, gracias. Mire, informar a los vecinos y vecinas que 

vamos a estar desconectados de aquí hasta el 6 de marzo más o menos. Igual vamos a estar 

recibiendo y viendo algunas necesidades, muchos vamos a tomar un merecido descanso para 

recargar las pilas y poder volver con toda la fuerza que necesita el momento que estamos 

viviendo. Y en relación a eso, solidarizar con Carolina yo creo que no podemos permitir que una 

autoridad sea amedrentada, porque eso si la ley lo permite si permitimos que ocurra, estamos 

quitando la voz de la representación que eso significa. Por lo tanto, es un poco más grave que 

solamente atacar a una persona es atacar la voz de todo aquellos que votaron por ella y de todo 

lo que representa la figura de la concejala. Así que solidarizar con ella y pido también que este 

municipio también haga acto de solidaridad y de apoyo e inclusive apoyo legal si fuera necesario. 

Eso señor secretario. 

SR. SECRETARIO   : Ervin.  

SR. ERVIN CASTILLO  : Quiero en primer lugar, agradecer y honrar a nuestros 

Bomberos de Chile, de la comuna de Talca, de la Región del Maule y de todo el país, que están 

dando la cara por todos nosotros, por nuestra salud y por la gente que está sufriendo en el centro 

sur y en el sur de nuestro país a causa de los incendios forestales. Agradecer a cada uno de 

ellos. Conozco a muchas de las compañías a las bombas acá de la comuna de Talca hemos 

trabajado con ellas además porque el municipio es un brazo amigo de Bomberos de Chile. 

Nosotros también aportamos con recursos y conocemos su trabajo tenemos una relación fluida 

con ellos y con ellas también voluntarias y voluntarios están sacando la cara una vez más por 

todos nosotros. Así que quiero agradecerle a Bomberos por lo que están haciendo y tenemos 

que seguir trabajando probablemente en marzo vamos a volver a ver sus requerimientos a nivel 

de planificación, a nivel de presupuesto y es de las instituciones que uno siempre se enorgullece 

en apoyarla porque hacen un trabajo tremendo y son parte de la historia y el presente y el futuro 

de nuestro país gracias a Bomberos por todo lo que hacen. Quiero también saludar a todos los 

funcionarios y funcionarios municipales que han estado durante todo este último mes en las 

actividades recreativas de verano en el balneario de Iloca comuna de Licanten. También dando 

lo mejor por las vecinas y vecinos de la comuna de Talca, en particular a los funcionarios y 

funcionarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario, Casa de la Mujer, Casa del Adulto Mayor. 

Han hecho un gran trabajo la gente que está encargada en materia de deportes de la Corporación 

Activa están cumpliendo una gran labor en Iloca, han estado con las vecinas y los dirigentes 

sociales de juntas de vecinos y clubes del Adulto Mayor, con mucha disposición, con mucho 

diálogo, con la mejor disposición, con la mejor convicción así que les quiero agradecer, he sido 

un concejal muy presente en ese programa, he asistido diariamente muchas veces en mi vehículo 

y la verdad que por eso lo puedo decir, porque sé que han hecho un trabajo tremendo, muy 

cansador también, muy desgastante, que ese es el lado quizás que uno no ve o no aprecia 

rápidamente. Así que agradecerles a ellas y a ellos porque han hecho un gran trabajo y han 

hecho una gran recuperación de un programa que se había perdido producto de la pandemia. 

Quiero también mencionar respecto a lo que decía la concejala Carolina Soto, un par de 

reflexiones muy breves. Primero, empatizar con ella, con el drama que está viviendo espero que 

se investigue lo que ella ha denunciado espero que también se haya efectivamente realizado la 

denuncia formal. Me parece que es lamentable, no solamente porque sea una autoridad, sino 

porque ninguna persona tiene que ser arrastrada a eso, ser atacada en su domicilio por vertir 

una opinión o por pensar de una u otra forma. Estamos en democracia y las cosas se conversan, 

se debaten, se respetan. Y no creo que haya una posibilidad siquiera para caer en ese tipo de 

acto. Así que solidarizar con Carolina, con su esposo, con sus hijas porque creo que también es 

un drama familiar que están viviendo y evidentemente espero que se haga justicia y que se llegue 

a esclarecer cada uno de los hechos que ella ha expresado públicamente. Habíamos recibido 

por ahí alguna publicación por redes sociales, pero efectivamente nos faltaba poder constatarlo 

a través del discurso de la afectada que es Carolina. Así que a Carolina como colega, como 

mujer, como líder de la comuna de Talca, mi solidaridad. Pero también hay diferencias, y quiero 
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expresarlas con mucho respeto, pero con mucha claridad respecto a lo que ha dicho la concejala 

Soto. Para mí las cosas y los hechos tienen una sola definición cuando son lo que son, no cuando 

uno quiere darle una interpretación distinta. Y lo que yo he denunciado acá varias veces y más 

que lo haya denunciado este concejal así también lo ha dicho el pueblo de Chile, que quiere 

seguridad, que no quiere más violencia, que no quiere más violencia en el discurso público y que 

la gente en Chile ha condenado con severidad durante los últimos meses en nuestro país en 

buena hora la expresión de la violencia como método legítimo de expresión democrática, como 

método legítimo de expresión política Chile ya ha hablado. Las chilenas y chilenos están 

hablando con claridad durante el último tiempo, hay que romper definitivamente con un discurso 

o con cualquier intento de justificación. En Chile hay muchos problemas, lo tenemos claro, lo 

tenemos claro las y los concejales que estamos acá y cada uno de la autoridad y cada uno de 

los vecinos de la gente de nuestro país. Hay muchos problemas, hay muchas deudas, hay 

muchos temas pendientes y hay muchas heridas sociales que todavía no se logran cerrar y que 

hay que trabajar para cerrarlas. Pero jamás se puede justificar la violencia por eso, cuando yo 

expreso con tanta nitidez que estamos aprobando recursos para poder reponer cámaras que 

fueron vandalizadas durante el estallido social, nadie se puede sentir afectado por lo que estoy 

diciendo, porque estoy constatando un hecho que todos saben y que el pueblo de Chile se cansó 

de aceptar. Incluso hoy día alcaldes o parlamentarios o gente de gobierno que antes fue 

oposición y que hoy está en el gobierno porque se lo ganaron democráticamente, que están 

también acudiendo a ese discurso trabajando con Carabineros, antes los criticaban. Hoy día 

tienen que trabajar con Carabineros. Antes Carabineros era lo peor de todo, hoy día tienen que 

trabajar con ellos porque otra cosa es con guitarra y porque tienen que administrar y tienen que 

gobernar para todas y para todos. Y lo mínimo que puede garantizar un gobierno y que debe 

garantizar un gobierno es seguridad y esa es una tarea de todos por eso que cuando el gobierno 

le va mal en seguridad, nos va mal a todos, es una mala noticia para todos, para Chile. Porque 

hay gobiernos de turnos, pero el Estado es el que hay que cuidar y al que hay que dirigir con 

fuerza y hoy día le toca el gobierno al Presidente Boric. Mañana le podría tocar a otro o a otra 

presidenta. Eso es parte de la democracia eso es legítimo. Pero con la violencia jamás ceder un 

centímetro a la violencia hay que erradicarla completamente del escenario político. No podemos 

intentar darle causas democráticas a expresiones que no son democráticas porque no son 

respetuosas de quien piensa distinto. Yo no puedo pensar una cosa y venir a imponerla por la 

vía de la fuerza. Estamos en democracia una vez más, en buena hora. Creo que en eso no hay 

que perderse ni un solo segundo y por supuesto que lo que hicimos anteriormente aprobamos 

los recursos para reponer cámaras, pero ojalá nunca más tuviéramos que gastar recursos si se 

tuvieran que hacer licitaciones públicas para reponer cámaras, que son para la seguridad de 

todas y de todos, no para la gente de izquierda, no para la gente de derecha, para todas y todos. 

No importa lo que piensen, estamos en democracia, hay que respetar y yo no estoy dispuesto 

nunca jamás a hacer ninguna concesión a quienes creen que la violencia es un método legítimo 

de expresión política. No estoy disponible para eso y el pueblo de Chile lo ha hecho con fuerza 

y tampoco está disponible. Gracias, secretario.  

SR. SECRETARIO   :  Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Concuerdo un poco con lo que dice Ervin Castillo, creo que 

se habla un poco del tema de la desigualdad. Si bien tenemos un índice de desigualdad a nivel 

país, creo que a nivel latinoamericano somos como el 10.º país, estamos por debajo de varios 

países y se ha ido disminuyendo la desigualdad según el índice Gini en los últimos años. Yo creo 

que hay que ir tratando de ir mejorando, pero tampoco perdamos el foco de que cada día también 

estamos siendo más pobres. Creo que también el hecho de que seamos menos desiguales no 

vaya ligado a que seamos más pobres o que la gente viva más en pobreza en nuestro país. En 

segundo punto, me hablaron de la San Luis 11 específicamente en la 31 ½ Oriente B con 6 Sur. 

Hay un grupo de adultos mayores que mantiene un área verde, la mantiene de manera particular, 

la limpia, hace mantención de la implementación que hay ahí, pero me dicen que últimamente 

han tenido varias dificultades debido a que existe en el lugar varias personas de nacionalidad 

extranjera y no extranjeros, pero en su mayoría extranjeros Haitianos que se toman la plaza en 
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la tarde, prenden fuego, hacen asado, venden alcohol y carne tipo brocheta y los fines de semana 

también, y han alterado la tranquilidad de los vecinos de ese sector. Ellos dicen que se 

encuentran un poco abandonados por el tema de seguridad pública, que ahí la gente hace lo que 

quiere y ellos piden y solicitan mayor protección y mayor ayuda para poder vivir con un ambiente 

más sano y más seguro. Así que ojalá que Seguridad Municipal nos ayude quizás con algún 

control preventivo en el sector coordinado con las policías que están ahí en la Sub Comisaría 

Carlos Trump, para poder darles una ayuda a los vecinos de la San Luis. 

 

SR. SECRETARIO   : Bien. Presidenta, Concejales, Concejalas, eso es todo. 

Muchas gracias. 

 

 

 

 

 

 

 

Finaliza la reunión a las 12:57 horas. 

 

 

 

 

 

 


